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En atención a las circunstancias aducidas por la apoderada demandante, 

mediante las cuales informa al Despacho la imposibilidad de dar por 

culminada la notificación a las demandadas, se DISPONE que lo mismo se 

realice a través de un empleado del Juzgado; para lo cual se INSTA a la 

mandataria judicial para que organice la logística tendiente a lograr dicho 

cometido, vale decir determinar con el empleado el día y la hora en que lo 

recogerá para que lleve a cabo la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,    
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